
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 
Pamplona, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 
 
Radicado:  545183184001-2021-00004-00 
Demandante:  NICOLL SOFIA CASTRO BOHADA representada por AURA CECILIA 
   BOHADA GARAY 
Demandado:  ALEXIS CASTRO FERNANDEZ 
Proceso:  FIJACIÓN ALIMENTOS 
 

 

En atención a las continuas reclamaciones de la parte interesada en torno al pago 

oportuno de la cuota alimentaria por parte del demandado y, habiéndosele advertido 

por parte del despacho mediante oficio No. 198 del 23 de marzo de 2022, que de 

continuar con ese actuar se procedería al embargo de la misma, situación que se 

replica en el mes de abril del año en curso, según se advierte, se dispone decretar 

el embargo de la cuota alimentaria. 

 

En consecuencia ofíciese a la empresa  POSTOBON, para que a partir de la fecha 

descuente de los ingresos  de demandado por concepto de cuota alimentaria, la 

suma de CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($ 410.000.00), la que se debe dividir 

en dos  (2) quincenas mensuales de DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE 

($205.000.00)C/U y consignarlas por conducto del Banco Agrario en la cuenta de 

depósitos judiciales de este juzgado y por cuenta de este proceso, la que deberá ser 

reajustada  conforme lo estipule el Gobierno Nacional para el salario mínimo a partir 

de enero de cada año. Líbrese la comunicación respectiva con las advertencias del 

caso por omisión a la orden judicial. 

 

 

Respecto al cobro de la cuota de febrero de 2021 reclamada por la interesada, estese 

a lo dispuesto en auto del 26 de noviembre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 23 de mayo de 2022 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 20 de mayo de 2022, 

fue notificado en ESTADO No. 020 publicado el día de 
hoy. 

 
 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 

Secretaria 
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